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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
 
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de mayo del año dos 

mil trece, siendo las diez horas con treinta minutos, en la oficina del domicilio 

principal de la Compañía ubicada en la calle Guanguiltagua N39-39 y Pasaje B, de la 

ciudad de Quito, Distrito  Metropolitano, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA., integrada 

por los siguientes accionistas: Esteban Veloz Arroba, propietario de 100 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de $. 1,00 USD cada una;  Paola Delmar Granja 
Baca, propietaria de 100 acciones ordinarias y nominativas del valor de $. 1,00 USD 

cada una, Alicia Andrea Villareal Villacrés propietaria de 100 acciones ordinarias 

y nominativas del valor de $. 1,00 USD cada una; Daniel Alberto Reyes Castro 

propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas del valor de $. 1,00 USD cada 

una, por lo que se encuentra presente todo el capital social de la Compañía, razón por 

la cual, los accionistas aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal, conforme determina el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

 

Preside esta Junta la señorita Paola Delmar Granja Baca, en calidad de Gerente 

General, actúa como Secretaria Ad-hoc la señorita Marina Norma García, quien 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

 

− Paola Delmar Granja Baca  100 acciones   (25%) Participación.       

− Esteban Veloz Arroba   100 acciones   (25%) Participación. 

− Alicia Andrea Villareal Villacrés. 100 acciones    (25%) Participación. 

− Daniel Alberto Reyes Castro.  100 acciones    (25%) Participación. 

            

El Presidente declara instalada la Junta General y expresa que la razón de esta Junta 

es conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 
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